
ROSARIO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez, en autos caratulados: "LAMBOY
RICARDO LUIS c/TRAVASSI JOSE LUIS s/Ejecución Hipotecaria" Expte. N° 802/07, se cita a los
deudores José Luis Travassi, Norma Beatriz Travassi, Verónica Mercedes Travassi, Agrícola San José
S.R.L. y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro
de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de u$s
94.440, con más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en u$s 28.332, u oponga
excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Todo en relación
al inmueble inscripto en la Matrícula N° 15-7009, Dpto. San Lorenzo, del Registro General. Rosario,
5 de Noviembre de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 55	16312	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don CROCETTI JULIO, de don CROCETTI LUIS JUAN CARLOS y de doña
SCARINCI MARIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 17 de octubre de 2007.
Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 15	13088	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Circuito Ejecución Civil de la 2ª Nominación de
Rosario a cargo del Dr. José Luis Sedita (Juez), la Secretaria que suscribe, hace saber que en los
autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE FUNES c/FEIJOO MARIA y/o Propietario s/Apremio" Expte.
N° 5466/05, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 8 de noviembre de 2007. Téngase por designado el
día 13 de diciembre de 2007 a las 10,30 horas, para la realización de la subasta en el Juzgado
Comunal de Funes, como así también fijadas las condiciones de subasta, aclarando que los
impuestos adeudados hasta el momento de realización de la misma que no fueran objeto de la
presente demanda, los posteriores y los que graven la venta y la transferencia de dominio, serán a
cargo del comprador. Publíquense edictos de remate por tres veces en el BOLETIN OFICIAL y
practique publicidad adicional en un medio de amplia difusión en el lugar del inmueble a rematar.
Para el caso en que el eventual adquirente del inmueble opte por el trámite previsto en el Art. 505
del C.P.C.C. (párrafo tercero), deberá acreditar en autos que a esa fecha el inmueble no adeuda
suma alguna a A.P.I. y DIPOS, Aguas Provinciales y Tasa Municipal. El comparendo en autos de la
persona del comprador a efectuar trámites relacionados con la adquisición del bien subastado,
deberá hacerlo conforme a lo normado en el Art. 31 del C.P.C.C. y 34 de la ley 6767. El martillero
deberá depositar el monto abonado en concepto de adelanto de precio en su totalidad, como
asimismo deberá tener presente lo normado en los Arts. 85, 86 y 87 de la ley 7547. Cumplimente con
lo normado en el Art. 506 del C.P.C.C., en el caso de existir cautelares con preferencia de inscripción
a la que motiva el presente. Ofíciese a la repartición policial correspondiente a fin de requerir la
presencia de personal uniformado para asegurar el normal desarrollo del acto. (Expte. N° 5466/05).



Fdo. Dr. José Luis Sedita (Juez) Dr. Edgardo Mario Fertitta (Secretario). Edgardo Mario Fertitta,
secretario.

S/C	16239	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación
de Rosario, Provincia de Sta. Fe, Secretaría María Victoria Casiello, en los caratulados: "SCALBI
GRACIELA PATRICIA s/Inscripción Matrícula de Escribanos - Sumaria", Expte. N° 950/07, se hace
saber que la Dra. Graciela Patricia Scalbi, argentina, mayor de edad, titular del D.N.I. N°
11.871.926, casada, abogada, con domicilio real en calle Leiva 5348 de esta ciudad, constituyendo
domicilio legal en el de su abogada patrocinante Dra. María Angélica Rodríguez, sito en calle
Dorrego 38 bis de esta ciudad, nacida en Rosario (Sta. Fe) el 04/09/55, hija de Mario Exequiel Scalbi
y de Angela Olariaga, solicita su inscripción en la matrícula de escribanos de la 2da. Circunscripción
Judicial de la Provincia de Sta. Fe. El presente se publicará tres veces por el término de diez días.
Rosario, 12/11/07. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 45	16128	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de
Rosario, en autos "EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/GUFFANTI ALEJANDRO s/Ejecutivo"
Expte. 174/07, se notifica al Sr. Guffanti Alejandro Osvaldo, D.N.I. 14.631.567, que mediante el auto
N° 29 de fecha 14 de Febrero de 2007 se ordena el inicio de la demanda ejecutiva, se lo emplaza
para que en el término correspondiente comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía, se ordena la traba de embargo sobre los bienes libres del demandado hasta cubrir la suma
de pesos siete mil ciento veintinueve con treinta y ocho centavos ($ 7.129.39), más el 30% para
atender intereses y costas provisoriamente estimados. Asimismo en fecha 04 de mayo de 2007 se ha
declarado la rebeldía del demandado y se ha ordenado proseguir el juicio sin su representación. Fdo:
Dr. Alejandro Pedro Martín (Juez) Dr. Ricardo Lavaca (Secretario). Rosario, 2 de noviembre de 2007.
Sin cargo, Ley 10.014 Art. 45. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C	16179	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

N° 3783. Rosario, 8 de Noviembre de 2007. Y Vistos: Los presentes caratulados "ESPEJO BEATRIZ
NATALIA s/Propia Quiebra" Expte. N° 1124/06, que tramitan por ante este Juzgado de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los que la Sindicatura acepta el cargo;
constancias obrantes en autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar la resolución N° 4392 de
fecha 29 de diciembre de 2006, con los siguientes puntos: 17º) Fíjase el día 21 de diciembre de 2007
como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán presentar sus pedidos de
verificación al Sr. síndico actuante C.P.N. Marcelo Benjamín Veiser, con domicilio en calle Pte. Roca
1564 de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios de atención fueron fijados de lunes a viernes
de 9 a 12 hs. y de 17 a 20 hs.; 18º) Fíjase el día 06 de marzo de 2008 como fecha para la
presentación del Informe Individual; 19º) Fijase el día 17 de abril de 2008 como fecha para la
presentación del Informe General; 20º) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése
copia, y hágase saber. Dra. Silvia A. Cicutto, Juez. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16197	Nov. 20 Nov. 26



__________________________________________

N° 3784. Rosario, 8 de Noviembre de 2007. Y Vistos: Los presentes caratulados "MODUS
CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Pedido de quiebra", Expte. N° 43/06, que tramitan por ante este
Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los que la
Sindicatura acepta el cargo; constancias obrantes en autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar
la resolución N° 2455 de fecha 03 de julio de 2007, con los siguientes puntos: 17º) Fíjase el día 21
de diciembre de 2007 como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán presentar
sus pedidos de verificación al Sr. síndico actuante C.P.N. Daniel Oscar Castiglioni, con domicilio en
calle Santa Fe 2361 de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios de atención fueron fijados de
lunes a viernes de 10,30 a 16,30 hs.; 18º) Fíjase el día 06 de marzo de 2008 como fecha para la
presentación del Informe Individual; 19º) Fíjase el día 17 de abril de 2008 como fecha para la
presentación del Informe General; 20º) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése
copia y hágase saber. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16198	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

N° 3783. Rosario, 8 de Noviembre de 2007. Y Vistos: Los presentes caratulados "ESPEJO BEATRIZ
NATALIA s/Propia Quiebra" Expte. N° 1124/06, que tramitan por ante este Juzgado de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los que la Sindicatura acepta el cargo;
constancias obrantes en autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar la resolución N° 4392 de
fecha 29 de diciembre de 2006, con los siguientes puntos: 17º) Fíjase el día 21 de diciembre de 2007
como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán presentar sus pedidos de
verificación al Sr. síndico actuante C.P.N. Marcelo Benjamín Veiser, con domicilio en calle Pte. Roca
1564 de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios de atención fueron fijados de lunes a viernes
de 9 a 12 hs. y de 17 a 20 hs.; 18) Fíjase el día 06 de marzo de 2008 como fecha para la presentación
del Informe Individual; 19º) Fíjase el día 17 de abril de 2008 como fecha para la presentación del
Informe General; 20º) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése copia y hágase
saber. Dra. Silvia A. Cicutto, Juez. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16199	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

N° 3784. Rosario, 8 de Noviembre de 2007. Y Vistos: Los presentes caratulados "MODUS
CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Pedido de quiebra" Expte. N° 43/06, que tramitan por ante este
Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los que la
Sindicatura acepta el cargo; constancias obrantes en autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar
la resolución N° 2455 de fecha 03 de julio de 2007, con los siguientes puntos: 17º) Fíjase el día 21
de diciembre de 2007 como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán presentar
sus pedidos de verificación al Sr. síndico actuante C.P.N. Daniel Oscar Castiglioni, con domicilio en
calle Santa Fe 2361 de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios de atención fueron fijados de
lunes a viernes de 10,30 a 16,30 hs.; 18º) Fíjase el día 06 de marzo de 2008 como fecha para la
presentación del Informe Individual; 19º) Fijase el día 17 de abril de 2008 como fecha para la
presentación del Informe General; 20º) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése
copia y hágase saber. Dra. Silvia A. Cicutto, Juez. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16196	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________



Por disposición del Sr.Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario se
hace saber que dentro de los caratulados: "BENASSI ALFREDO S. s/Pedido de Quiebra por
Acreedor" Expte. N° 172/07, por resolución N° 3564 fecha 22/10/07 se ha dispuesto declarar la
quiebra de Alfredo Santiago Benassi, D.N.I. N° 16.041.781, con domicilio en calle Saldías y Houssar
de la localidad de Funes, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y
documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido
bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que
dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 hs., los libros de Comercio y demás documentación
solicitada. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16194	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados: "GONZALEZ DIEGO RAMON s/Propia Quiebra" Expte.
N° 915/07, por resolución N° 3763 de fecha 07/11/07, se ha dispuesto declarar la quiebra de Diego
Ramón González, D.N.I. N° 26.677.196, con domicilio en calle Nogues 583 de la localidad de Villa
Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que
detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer
pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus
administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio
urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado;
intímase el Art. 86 de la L. C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 hs., los libros de
comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16190	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados: "DENIEL GUSTAVO ARIEL s/Propia Quiebra" Expte. N°
414/07, por resolución N° 3762 de fecha 07/11/07 se ha dispuesto declarar la quiebra de Gustavo
Ariel Deniel, D.N.I. N° 22.867.879, con domicilio en calle Lamadrid 1674 de la localidad de Pérez,
Provincia de Santa Fe, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y
documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido
bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que
dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 hs., los libros de comercio y demás documentación
solicitada. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16189	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados: "VILLAMEA ANDRES FABIAN s/Propia Quiebra" Expte.
N° 903/07, por resolución N° 3761 de fecha 07/11/07 se ha dispuesto declarar la quiebra de Andrés
Fabián Villamea, D.N.I. N° 20.173.396, con domicilio en calle Graham 691 bis de esta ciudad de



Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de
aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido bajo
apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro
de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento
de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y para que
entregue al Síndico dentro de las 24 hs., los libros de comercio y demás documentación solicitada.
Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16188	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario,
se hace saber que dentro de los caratulados: "MINIGUTTI, RICARDO ANTONIO s/Concurso
Preventivo", Expte. N° 547/06, por Resolución N° 3747 de fecha 6 de Noviembre de 2007, se ha
dispuesto declarar la quiebra de Ricardo Antonio Minigutti, D.N.I. N° 11.752.332, con domicilio en
Av. Morrison 8053, casa uno de esta ciudad de Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los
terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura;
prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o
sus administradores para que dentro de las 48 Hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio
urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado;
intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 hs., los libros de
comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	16185	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da.
Nominación de Rosario, el Secretario que suscribe comunica que se ha citado de remate a Thompson
Ernesto, en su carácter de propietario del inmueble empadronado en Impuesto Inmobiliario bajo la
Partida N° 16-03-15-322714/0001-6, para que comparezca a estar a derecho y oponga excepción
legítima en el término de ley en los autos: "ADMINISTRACION PCIAL. DE IMPUESTOS (Pcia. de
Santa Fe) c/THOMPSON, ERNESTO s/EJECUCION FISCAL", Expte. N° 1484/99, bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución. Publíquese sin cargo por cinco (5 días) (art. 76 del Código Fiscal).
Rosario, 9 de Noviembre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

S/C	16241	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nom.; a cargo del
Dra. Liliana Angélica Giorgetti, Juez, Dra. Mónica Gesualdo, Secretaria; dentro de los autos
caratulados: "MUNICIPALIDAD de FUNES c/BILLONI O. y/o SERVITOR INMOBILIARIA CONST.
FINAN. s/Apremio", Expte. N° 1533/06, se notifica el siguiente decreto: Rosario, 6 de agosto de
2007. Del martillero propuesto, traslado Expte. N° 1533/06. Fdo.: Dra. Liliana Angélica Giorgetti,
Juez; Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	16138	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de los



Tribunales Ordinarios de Rosario, hace saber que en los autos: "MONZON OSCAR ANIBAL s/Propia
Quiebra", Expte. N° 409/04, que se tramitan por ante este Juzgado, se ha presentado el Informe
Final art. 218 Ley N° 24.522, se han efectuado las regulaciones correspondientes a los profesionales
intervinientes, y se ha realizado el Proyecto de Distribución Parcial, el que se ha puesto de
manifiesto en la oficina por el término de Ley. Rosario, 13 de Noviembre de 2007. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

S/C	16181	Nov. 20 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 17, se hace
saber que en los autos caratulados: "PALACIOS JUAN CARLOS c/LUPORINI MANUEL ARMANDO y
Otro s/Cumplimiento de Contrato." Expte. N° 802/07 se ha decretado lo siguiente: "Rosario,
24/10/07. Informado verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Desígnase fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 19 de noviembre de 2007
a las 10 hs. Publíquese los edictos de ley. Fdo.: Dr. Alejandro Pedro Martín (Juez). Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 11	16297	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo
Séptima Nominación, en los autos "MARTINEZ CLARA ESTELA s/Propia Quiebra, Exp. N° 215/07, se
hace saber a los interesados que a todos los efectos legales que el domicilio real de la fallida es el de
Centenario N° 80 de Rosario. Rosario, 9/11/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C	16298	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución 1ra. Nominación, Dr. Federico
Amsler, Juez, Dra. María R. Passero, secretaria en suplencia; dentro de los autos caratulados:
"MUNICIPALIDAD de FUNES c/GARRONE MIGUEL A. s/Apremio, Expte. 8906/02", se notifica el
siguiente decreto: Rosario, 24 Sep. 2007. De la propuesta de martillero efectuada por la actora,
córrase traslado a la demandada en el domicilio real por tres días haciéndosele saber que su silencio
será interpretado como conformidad. Fdo. Dr. Federico Amsler, Juez. María Raquel Passero,
secretaria.

S/C	16139	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Octava Nominación de Rosario,
Dra. Giorgetti, secretaría de la Dra. Gesualdo se ha dictado el siguiente decreto: N° 3422, Rosario,
03/12/04. Y Vistos. Resuelvo: Proveyendo el escrito cargo N° 6704/01, por presentado, constituido
domicilio, y en el carácter invocado, désele al compareciente la participación que por derecho
corresponda por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate al accionado por ocho días bajo
apercibimientos de ley, trábese embargo sobre bienes del accionado hasta cubrir la suma reclamada
de $ 4.820,27 con más la de $ 1.400, estimada provisoriamente para intereses y costas. librándose a
sus efectos los recaudos de ley. Insértese y hágase saber. (autos: MUNICIPALIDAD DE FUNES



c/CASTANEIRA NESTOR s/Apremio fiscal. Expte. 871/01). Fdo: Dra. Giorgetti (Juez) Dra. Gesualdo
(secretaria). Rosario, 22 de Marzo de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	16249	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17°
Nominación de Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín (Juez) Secretaría del Dr. Ricardo Lavaca y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11287. Se hace saber que en los autos caratulados:
"PEREYRA DORA NELIDA s/Declaratoria de Herederos" Expte. N° 1042/07. Se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios de la señora DORA NELIDA PEREYRA, por el término de diez días para que
comparezca a este tribunal o hacer valer sus derechos. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	16221	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante LUCIANO RAMON MUÑOZ, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "MUÑOZ LUCIANO RAMON s/Declaratoria de Herederos - Sucesión", Exp. N° 1303/07. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de noviembre de 2007. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	16300	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de DIAZ JOSE MARIA, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de
Noviembre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	16127	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GARBUGLIA ELVA ASUNCION,
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 13 de Noviembre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	16124	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GERRINI RUBEN JOSE, para que en
el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de
Noviembre de 2007. Paula Sansó, secretaria.



$ 15	16125	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ANGELICA ERNESTINA AGUIRRE, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de noviembre de 2007. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15	16301	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes don LUCIO GUILLERMO VARGAS y don LUCIO
JUSTINIANO VARGAS y/o VARGA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 13 de noviembre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	16302	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de MARTIN RODOLFO MONCALVILLO, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 12 de
noviembre de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	16133	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de RAUL DANIEL BUSQUETS, para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 12 de noviembre de
2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	16134	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO PASTINANTE y ROSA
ELVIRA CIANCI, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	16307	Nov. 20 Dic. 3



__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO BUTTARELLI, por diez días
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	16308	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de doña ELENA MARIA ARONNE, por diez días, para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	16145	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don MANUEL RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 12 de noviembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	16121	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don MAXIMO EMILIO ALFREDO SOLARI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 9 de noviembre de 2007. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 15	16122	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don ARMANDO LUIS PERICHON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 9 de noviembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	16123	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Octava Nominación de la ciudad de Rosario, se cita y emplaza a todos los que se consideren con



derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante don FERNANDEZ ERNESTO ANIBAL,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2007. Mabel A. M.
Fabbro, secretaria.

$ 15	16281	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 12da.
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
ARTEMIO EUCEBIO ROSALES, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "ROSALES ARTEMIO E. s/Sucesión" Expte.
769/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Octubre de 2007.
Paula Sansó, secretaria.

$ 15	16186	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Décimo Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, se cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de los causante don RODRIGUEZ FELIMON
BENITO y de doña TEJEDOR INES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 26
de octubre de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	16279	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la
ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. CESARINA VIDALES,
por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. 945/07.
Rosario, 13 de noviembre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	16236	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS
ALBERTO SACILOTTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9/11/07.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	16309	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS
ALBERTO MORICONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9/11/07.
María Belén Baclini, secretaria.



$ 15	16310	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta
Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña JOSEFA
TERESA PELLICER y de don MIGUEL PALERMO, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de noviembre de 2007. Ma. Fabiana Genesio,
secretaria subrogante.

$ 15	16219	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de los causantes VICENTE MARIANO LOIZAGA y MARIA
ELENA DATORI, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: "LOIZAGA VICENTE MARIANO y DATORI MARIA
ELENA s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 1092/07. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Noviembre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	16299	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de
Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley N°
11.287, se hace saber en los autos caratulados: "GOMEZ, RICARDO ANDRES s/Declaratoria de
Herederos", Expte. N° 1374/05, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don RICARDO
ANDRES GOMEZ, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	16238	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de
Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se
hace saber que en los autos caratulados "DI DOMENICO SALVADOR, MARCHIOLI MARIA
VICTORIA s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 919/07, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios de Don SALVADOR DI DOMENICO y de Doña MARIA VICTORIA MARCHIOLI, por el
término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

$ 15	16237	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación
de Rosario, Dr. Luis Ramunno, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, y acreedores de Don
FERNANDEZ MARIANO y Doña DIMAIO ANA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	16143	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de VICTOR JULIO RAMON TOLOSA, por
diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15	16306	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Pedro A. Boasso, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don SANTOS ACCURSO y/o ACURSO y de Doña CAROLINA DELORENZI
y/o JUANA CAROLINA DELORENZI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 30 de Octubre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	16271	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Pedro A. Boasso, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Don LUIS FURLAN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 30 de Octubre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	16273	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario a cargo
de la Dra. María de los Milagros Lotti, secretaría de la Dra. María Andrea Mondelli, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ZVALA RODOLFO, ZVALA JOSE RODOLFO,
KLACANSKY VALERIA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Rosario. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	16242	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la



2da. Nominación de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaría de
la autorizante, hace saber que en los autos caratulados: "TABOADA IRIS LEONOR s/Cancelación
Judicial", Expte. N° C-536/06. que se encuentran tramitando en el referido Juzgado, se ha dictado la
siguiente resolución: N° 882. Cañada de Gómez, 26 de junio de 2007. Y Vistos: ... Y Considerando: ...
Resuelvo: 1) Disponer, bajo la fianza del Sr. Gustavo Andrés Taboada ofrecida en autos, la que se
acepta y deberá constituirse apud acta por ante el Actuario, acreditando el fiador solvencia
suficiente a criterio del Tribunal, la cancelación del Certificado de Depósito a Plazo Fijo nominativo
Serie J. N° 00523770 emitido el 07-12-05 por el Nuevo Banco de Santa Fe, con vencimiento el
07/02/06, valor de depósito $ 3.251,79 y de intereses $ 24,85, importe neto a pagar de $ 3.276,64,
con domicilio de pago en Otto Bantle 199 de Armstrong, de titularidad de Iris Taboada, D.N.I.
4.426.824 y de Alicia Savoretti, D.N.I. 22.378.629, orden Indistinta. 2) Hacer saber la presente por
edictos que deberán publicarse por quince (15) días en el BOLETIN OFICIAL y diario de circulación
local "Estrella de la Mañana" a los fines que el eventual tenedor presente oposición, sin perjuicio de
la notificación al Banco (Art. 89/95, Dec. ley 5965/63). Insértese, déjese copia y hágase saber". Fdo:
Dra. María Laura Aguaya, Jueza; Dra. Cecilia Laura Castellan, secretaria.

$ 270	16282	Nov. 20 Dic. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría del autorizante, se hace saber que en los
caratulados: "PERAZZI CELIA y Otro c./Sucesores de: ROBERTO RAMACIOTTI y Otra s/Prescripción
Adquisitiva" Expte. N° 776/07 se hace saber que se ha dictado la siguiente providencia: Cañada de
Gómez, 24 de Octubre de 2007. Agréguense las constancias acompañadas. Proveyendo los puntos 3),
4), 5) y 6) del escrito cargo N° 6550/07; Cítese a la parte demandada por edictos que se publicarán
durante 3 (tres) días en el BOLETIN OFICIAL para que dentro del término de 5 (cinco) días
posteriores a la última publicación comparezcan a estar a derecho bajo los apercibimientos de ley.
Resérvese en Secretaría la documental acompañada y agréguense las copias en autos. Cítese a la
Municipalidad de Cañada de Gómez y a la Provincia de Santa Fe para que comparezcan si hubiere
interés fiscal comprometido. A lo demás, oportunamente. Notifíquese. Martes y viernes para
notificaciones en la oficina. Fdo: Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría Dr. Guillermo Coronel. Cañada
de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 18	16278	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito
Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se hace saber que
en los autos caratulados: "ZIMARO SILVIA s/Sumaria Información", Expte. N° 891/06 que tramitan
por ante este Juzgado, se ha peticionado la modificación de las partidas de nacimiento, casamiento y
defunción de Luis Zimaro, Carmen Zimaro, Agustín Zimaro y Silvia Susana Zimaro, debiendo
publicarse en el BOLETIN OFICIAL una vez por mes en el lapso de dos meses y pudiendo formularse
oposición dentro de los 15 días hábiles computados desde la última publicación. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 18	16280	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da.



Nominación de Cañada de Gómez, la Secretaria que suscribe hace saber que, en los autos
caratulados: "BANCO DE SANTA FE S.A.P.E.M. c/BOSIO VICTOR HUGO Demanda ejecutiva" (Expte.
N° 264/97), se ha dispuesto notificar a las Sras. Vilma Livia Ferrero, Viviana Alicia María Bosio y
Vilma Beatriz Lujan Bosio, de la siguiente providencia: "Cañada de Gómez, 13 de Junio de 2007.
Téngase presente la cédula glosada a fs. 171. A lo solicitado a fs. 171 vta., oportunamente. Atento lo
dispuesto oportunamente en autos mediante decreto de fs. 143 "in fine", ordénase la reanudación de
este proceso. Notificado y firme que quede el presente, pasen los autos para resolver. Notifíquese
por cédula. Fdo: Dra. María Laura Aguaya (Juez). Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 11	16304	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 6, en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad Cañada de Gómez Dra. Aguaya María Laura
(Juez), Secretaría de la Dra. Castellán Cecilia F., se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante BOTTA ALBERTO, para que dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos "BOTTA ALBERTO s/Declaratoria de
Herederos", Expte. N° 502/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cecilia F.
Castellán, secretaria.

$ 15	16277	Nov. 20 Dic. 3

 

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de la
Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, Pcia. de Santa Fe, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña NILDA ADA LANCIONI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 1° de Noviembre de 2007. Cecilia F.
Castellán, secretaria.

$ 15	16245	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del Distrito
Judicial N° 6 a cargo de la Dra. Adriana M. Del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo R. Coronel,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NESTOR LUIS VADILLO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, 05/11/07. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	16243	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUANA FRENDA, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial. Cañada de Gómez. Guillermo R.
Coronel, secretario.



$ 15	16276	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE BOLCATO y/o GIUSEPPE BOLCATO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial. Cañada de Gómez,
05/11/07. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	16275	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO JUAN ROSSO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial. Cañada de Gómez, 05/11/07.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	16274	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MOISES ELIAS MUSTAFA, para que comparezca
hacer valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan,
secretaria.

$ 15	16284	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PACIFICO CESCHINI y ELENA SPURIO y/o ELENA
SPURI, para que comparezca hacer valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	16285	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FELIX ALEJANDRO MINGO, para que comparezca
hacer valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan,



secretaria.

$ 15	16288	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SILVANO BARRERAS, para que comparezca hacer
valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	16286	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HUMBERTO NAZARENO LEONARDI, para que
comparezca hacer valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F.
Castellan, secretaria.

$ 15	16289	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ADELA PORTA, para que comparezca hacer valer
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	16290	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA LUISA MALOSSO y BRUNO BIRRO, para
que comparezca hacer valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia
F. Castellan, secretaria.

$ 15	16291	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS JOSE MATTIOLI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia



F. Castellan, secretaria.

$ 15	16270	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARCOS GIAVENO, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan,
secretaria.

$ 15	16292	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OTELLO PEZZA, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan,
secretaria.

$ 15	16293	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAUL ATILIO WLASICZUK, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia
F. Castellan, secretaria.

$ 15	16295	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARTA NOBILE y NATALIO ANTONIO
SCARMIATTI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	16267	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de IRMA GARCIA, para que comparezca a



hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan,
secretaria.

$ 15	16268	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la autorizante, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VILIO PONTINI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan,
secretaria.

$ 15	16272	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña MERY RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de noviembre de 2007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	16226	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don PEDRO RAMON MIGLIORATTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de noviembre de 2007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	16227	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino,
Dr. Víctor Hugo Pautasso, se hace saber que en los autos caratulados: "ZARICH ESTEBAN A.
s/Quiebra" Expediente N° 537/07, por Resolución N° 847 del 31 de mayo de 2007, se ha dispuesto lo
siguiente: 1°) Declarar la quiebra del Sr. Esteban Antonio Zarich, argentino, casado, jubilado, D.N.I.
5.790.933, con domicilio real en calle Dorrego 1976 de la ciudad de Venado Tuerto, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe y legal constituido en calle Centenario 312 de esta ciudad de
Rufino; 2°) Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose al Registro de la
Propiedad Inmueble de la ciudad de Rosario y del Automotor que corresponda; ordenándose además
la anotación de la quiebra en el Registro de Procesos Concursales, oficiándose a tales fines; 3°)
Prohibir los pagos al fallido los que serán declarados ineficaces; 4°) Practicar las comunicaciones
necesarias para asegurar el cumplimiento del Art. 103 de la L.C.Q.; 5°) Intimar al fallido y a terceros
para que entreguen al Síndico a designarse en autos los bienes de aquel, librándose el respectivo
mandamiento al Oficial de Justicia; 6°) Oficiar al Correo Argentino a fin de interceptar la
correspondencia dirigida al deudor, la que deberá remitirse al Síndico; 7°) A los fines de proceder al
sorteo de Síndico (unipersonal) de la lista de Contadores Públicos Nacionales, señálase la audiencia
del día (20) veinte de junio de 2007 a las 10 horas por ante la Excma. Cámara de Apelaciones en lo
Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, oficiándose a la alzada y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas; 8°) Ordenar la realización de los bienes del fallido, difiriéndose la designación
de la persona que efectuará la misma y el modo de llevarla a cabo para el momento en que acepte el
cargo el Síndico y se determine fehacientemente el activo de la quiebra, designándose al Oficial de
Justicia para que en el término de (30) treinta días confeccione inventario que comprenderá los
rubros generales; 9°) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario "El Informe" de Venado
Tuerto por el término de (5) cinco días, sin cargo, y sin perjuicio de asignarse fondos cuando los
hubiere (Art. 89 L.C.Q); 10°) Se hace constar que la fijación de las fechas previstas en el artículo 88
in fine de la L.C.Q. se hará por auto ampliatorio aceptado que sea el cargo por el Síndico; 11°)
Calificar a la presente como "Pequeña Quiebra" (Art. 288 L.C.Q.); 12°) Suspender el trámite de los
juicios de contenido patrimonial contra el fallido y los actos de ejecución forzada derivada de los
mismos, los que deberán radicarse ante este Organo Jurisdiccional con las excepciones previstas en
el artículo 132 de la L.C.Q., oficiándose a los Juzgados respectivos donde tramitan los mismos. Ha
sido designado como Síndico el C.P.N. Luis Gustavo Carletta, aceptando el cargo y constituyendo
domicilio en España 170 de la ciudad de Rufino. ... Y por Resolución N° 1679 de fecha 1° de octubre
de 2007, dentro de los mismos autos, se ha dispuesto lo siguiente: 1) Fijar como fechas ampliatorias
de la Resolución N° 847/07, las siguientes: A) El día veintiséis (26) de Diciembre de 2007 hasta el
cual los acreedores podrán verificar sus créditos ante el Síndico; B) El día veintisiete (27) de Marzo
de 2008 para la presentación de los Informes Individuales; C) El día veintitrés de abril de 2008 para
la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura; 2) Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y diario "El Informe" de Venado Tuerto por el término de (5) días, sin cargo, y sin
perjuicio de asignarse fondos cuando los hubiere (Art. 89 L.C.Q.). Rufino, 9 de noviembre de 2007.
Jorge Marcelo Meseri, secretario.

S/C	16149	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué,
se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y terceros
interesados de doña CILIBERTI FILOMENA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
autos caratulados: CILIBERTI FILOMENA s/Sucesión", Expte. N° 456/07. Melincué, 30 de Octubre
de 2007. Aníbal M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	16165	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la Dra. Leonor S.
Antelo, se cita y emplaza a los herederos de Raquel Jorgelina Dallacasagrande, a fin de que
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, en los autos caratulados
"GALLUCCI IRENE E. S. c/TOMAS A. YOUNG y/o SUCESORES UNIVERSALES de doña RAQUEL J.
DALLACASAGRANDE s/Escrituración", Expte. N° 225/07, en trámite por ante este Juzgado. Venado
Tuerto, Octubre de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 13,20	16208	Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría de la Esc.
Leonor S. Antelo, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SUSANA
ALICIA KENNY, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
"KENNY SUSANA ALICIA s/Sucesión (Reconstrucción)", Expte. N° 619/99). Venado Tuerto, 09 de
Noviembre de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	16283	Nov. 20 Nov. 26


